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Sábado 16 de Enero de 1886. Año 1885-86

PRECIOS.
Por suscripción al mes . . . . 1*0 pías.
Por un número suelto. . , . . 0'25 •
A nuncios para, suscriptores, línea. 0 ‘ J 5 » 
Idem para loe que no lo son. . . 0‘20 *

PUNTOS DE SUSCRICION.
En ia Imprenta de la casa de Misericordia 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAKTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obbgiitorifc para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
t^Ley de 3 de Kowanbre de 1837.)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 13

MINISTERIO DE LA GUERRA.
A consecuencia de las noticias re

cibidas por el General Fajardo, Go
bernador miliar de Cartagena, se 
había extremado en estos dias la vi
gilancia ejercida en dicha plaza des
de el último fracasado intento sedi
cioso.

Sospechando dicho General en la 
noche del dia 10 que en el castillo 
de San Julián ocurría algo extraor
dinario, en vista de que por el Go
bernador del fuerte no se le contes
taba á las órdenes que por teléfono 
le trasmitía, previno saliera inme
diatamente á situarse en el camino 
que conduce al expresado castillo 
una columna mandada por el Coro
nel del regimiento infantería de 
Otumba, y compuesta de dos com
pañías de, dicho cuerpo y tres del de 
la Princesa, quedando en reserva 
una de zapadores-minadores.

El General Gobernador marchó 
con dichas fuerzas hasta el punto 
que consideró oportuno, y desde allí 
se adelantó, acompañado sólo por 
sus dos Ayudantes y cinco Guardias 
civiles, con objeto de practicar un 
reconocimiento del castillo, á fin de 
cerciorarse délo que en él pudiera 
ocurrir, llegando hasta el mismo

rastrillo de éste, donde procuró lla
mar á su deber á los que le ocupa
ban, los cuales le contestaron con un 
nutrido fuego, del que recibió tres 
graves heridas.

El General fue entonces conduci
do al punto en que dejó la columna, 
y se comunicó el acontecimiento á 
la plaza, que desde el primer mo
mento y por orden de aquél había 
sido ocupada militarmente, situan
do la Artillería algunas piezas de 
campaña en los puntos más estraté
gicos y convenientes quede ante
mano y hace ya dias habían sido 
designados por el mencionado Ge
neral en junta que celebró con los 
Comandantes de Artillería c Inge
nieros y demás Jefes de los cuerpos 
de la guarnición.

A las seis y media de la mañana 
de ayer participó el antes mencio
nado Coronel del regimiento de 
Otumba, encargado interinamente 
del mando de la plaza por el estado 
de gravedad de1 General Fajardo, 
que el castillo de San Julián se en
contraba de nuevo al mando de su 
Gobernador, el que por teléfono le 
había parcipado que en el día ante
rior un sargento del regimiento in
fantería de la Princesa, seguido por 
unos 40 ó más paisanos, y en conni
vencia con otro sargento de la re
ducida fuerza de Otumba, que cus
todiaba la fortaleza, logró penetrar 
en ésta y apoderarse del Goberna
dor, la guarnición y algunas armas.

En esta situación los sublevados, 
y temiendo caer en poder de las 
fuerzas que trataban de envolverlos, 
abandonaron precipitadamente el 
castillo y las armas, huyendo con 
ellos el sargento de la Princesa (pie 
los condujo y el de la guarnición 
que les franqueó la entrada.

Las tropas de la plaza han dado 
muestras de completa lealtad y dis
ciplina, y el pabellón nacional on-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos, 
(lí. O. de 6 de Abril de 1839:')

deando en todos los fuertes de aqué
lla recuerda á sus fieles guarnicio
nes el cumplimiento do los sagrados 
deberes militares.

MINISTERIO DE GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y 

circunstancias del Mariscal de Campo 
D. Luis Fajardo é Izquierdo, Go
bernador militar de la provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena, y muy 
especialmente al distinguido mérito 
que contrajo y heridas graves que 
recibió sofocando la insurrección 
ocurrida la noche del 10 al 11 del 
actual en el castillo de San Julián de 
dicha plaza.

Vengo en promoverle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de Teniente General.-

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
. El Ministro de la Guerra, 

Joaquín Jovellar.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
de las comunicaciones de V. E. fe
cha 29 de Octubre y 18 de Noviem
bre últimos, participando en la pri
mera haber desaparecido del punto 
de su residencia sin la debida au
torización el Teniente del batallón 
reserva de Lugo, núm. 65, D. Feli
ciano Franco Rodríguez, y en la se
gunda, que continuando aumente é 
ignorándose su actual paradero, ha 
dictado el sobreseimiento en la su
maria que con tal motivo so instru-
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yó. En su vista, y de conformidad 
con lo que V. E. propone, 8. M. ha 
tenido á bien disponer que el expre- 
s ido Teniente sea dado de baja de
finitiva en el Ejército y que se publi
que esta resolución en la Gaceta ofi
cial y Colección legislatioa, a fin de que 
llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en par
te alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria antes citada si se 
presentase ó fuese habido.

JJe Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1886.

JOVELLAR
Sr. Capitán General de Galicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Pasado á informe de1 Consejo de 

Sanidad el expediente instruido á 
instancia de I). Eloy Gil. veterina
rio de primera clase, establecido en 
Lucena. pidiendo se dicte una reso- 
iación por la que se autorice á los 
mancebos ó auxiliares de los Vete
rinarios para ejecutar el herrado 
bajo la responsabilidad de aquéllos, 
ha emitido el informe siguiente: 
. «Que habiendo contratado el Ve
terinario 1). Eloy Gil un mancebo 
para que, como en todas partes su
cede, desempeñará en su estableci
miento la práctica del herrado y de
más operaciones secundarias laxa
tivamente señaladas en la Real or
den de 13 de Diciembre de 1859, 
fué denunciado dicho mancebo, y 
condenado pore! Juez de instrucción 
del partido como intruso en Veteri
naria. Considerando D. Eloy Gil que 
semejante fallo pugna con el espíri
tu y con la let ra de las disposiciones 
vigentes en la materia, y que si se 
aceptara su validez seria imposible 
el ejercicio profesional de la Veteri
naria en los dominios españoles, 
suplica se dicte una resolución <¡ue, 
autorizando á los indicados mance
bos para ejecutar el herrado bajo la 
responsabilidad del Profesor Vete
rinario, evite en lo sucesivo conflic
tos como el que motiva esta consulta.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 13 de Di

ciembre de 1859:
Considerando que esta disposi

ción, dictada á virtud de lo infor
mado por este Real Consejo en 30 
de Noviembre de aquel año con mo
tivo de una consulta relativa asi los 
mancebos de los albeilares podían 
ejecutar actos mecánicos de la fa
cultad bajo las órdenes y dirección 
de los Profesores, declara que en 
Cirugía veterinaria hay ciertas ope
raciones muy sencillas que un man
cebo puede desempeñar al poco 
tiempo de dedicarse á la práctica de 
su profesión, asi como existen al
gunas otras manuales de las que no 
pueden sobrevenir consecuencias 
funestas, como sucede de levantar 
y colocar los apósitos, curar y aun 
poner sedales, vejigatorios, vento
sas, el braceo, la sanaría local y ge
neral, etc., qu® bajo las órdenes del 
Profesor siempre han practicado los 

mancebos, y no hay inconveniente 
en que continúen haciéndolo,ssgún 
lo efectúan con el manual operario 
del herrado, corrección y aun cura
ción en determinadas enfermedades 
del casco:

Considerando que, aparte de lo 
preceptuado en la mencionada Real 
orden, ejercicio profesional de la 
Veterinaria difícilmente podría de
sempeñarse en la mayoría de las 
poblaciones sin el auxilio (pie los 
mancebos prestan á los Veterinarios 
en algunas operaciones y muy espe-^ 
cialmente en la del herrado;

La Sección opina que el Consejo 
debe cónsul tai* al Gobierno de S. M. 
que procede dictar una disposición 
aclaratoria de la Real orden de 13 
de Diciembre de 1859, por la que se 
declare (jue los mancebos de los 
Veterinarios pueden ejecutar el her
rado bajo la dirección y la respon
sabilidad desús principales.»

S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, conformándose con el 
dictámen del Consejo de Sanidad, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. 1: 
muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 188(>.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

limo. Sr.: Pasado á informo del 
Real Consejo de Sanidad el expedien
te instruido á instancia de D. Anto
nio Velásquez Alonso, Subdelegado 
de Farmacia de Medina del Campo, 
solicitando que los Farmacéuticos mu
nicipales que a la vez sean Subdele
gados, en justa recompensa á los ser
vicios gratuitos que prestan, no pue
dan ser destituidos de sus plazas de 
titulares sin que sea oído el interesa
do, dicho Cuerpo consultivo ha emi
tido el dictámen siguiente:

«La instancia de D. Antonio Veláz- 
quez abarca dos extremos; el relativo 
al modo de recompensar á los Subde
legados, y el que se refiere á la esta
bilidad de sus plazas de los facultati
vos titulares.

A juicio de la Sección son dos 
cuestiones completamente distintas. 
El Subdelegado es un funcionario ad
ministrativo sanitario, cuyo cargo es 
hanorífico y gratuito, mientras que el 
titular presta sus servicios profesiona
les á la Beneficencia mediante retri
bución.

Por estas razones, los servicios que 
se prestan en concepto de Subdelega
do no son aplicables como mérito es
pecial á los Facultativos titulares 
como pretende D. Antonio Velázquez, 
aun cuando ambos destinos se halla
sen desempeñados por una misma 
persona.

Siendo, pues, muy distinta, asi la 
índole de los citados cargos como la 
naturaleza de sus funciones respecti
vas, forzoso es examinar con la debi
da separación los dos extremos com
prendidos en la instancia: el relativo 
á los Subdelegados, y el que se refie
re á los titulares. Respecto al prime
ro, la cuestión se halla resuelta por la 
Real orden de 13 de Febrero de 1883, 
la cual preceptúa que «los Subdelega- 
«dos de Sanidad no podrán ser desti- 
«tuidos de sus cargos sino en virtud 

«de expediente gubernativo del que 
«aparezca demostrado culpabilidad, ne- 
«gligencia ó abandono en el desempe- 
«ño de su cometido, prévia audiencia 
«del interesado y de la Juntaprovin- 
«cial de Sanidad.» En cuanto á los ti
tulares, la Sección entiende que hay 
que distinguir entre los que ejercen 
por razón de un contrato y los que las 
desempeñan por otro concepto en po
blaciones mayores de 4,000 vecinos.

Los Profesores de Medicina yOiru- 
jía, así como los de Farmacia que ven
gan desempeñando datante 10 ó más 
años las plazas de Facultativos mu
nicipales, ó sea los titulares en pobla
ciones cuyo nlimero de vecinos exceda 
de 4.000, como individuos de un 
cuerpo constituido ó que ha debido 
constituirse en justo respeto al regla
mento ele 24 de Octubre de 1873, no 
deben ser separados de sus pinzas, sean 
ó no Subdelegados, sin la formación 
de expediente igual al que se exige 
para la destitución de dichos Subde- 
legídos. Cuando la titular se ejerza 
en pueblos menores de 4.000 vecinos, 
en virtud de contrato con el Ayunta
miento, los Profesores titulares debe
rán atenerse á lo estipulado en este 
contrato.

En su consecuencia, la Sección 
opina que el Consejo debe consultar 
al Gobierno de S. M.:

Primero. Que para el nombra
miento y separación de los Subdele
gados de Sanidad los Gobernadores 
deben atenerse, según está mandado, 
á lo prescrito en la Real orden de 18 
de Febrero de 1883. ,

Segundo» Que el Facultativo Mé
dico ó Farmacéutico, sea ó no Sub
delegado, que venga desempeñando 
la plaza de titular con una antigüe
dad de 10 ó más años como individuo 
de un cuerpo de Beneficencia cons
tituido ó que debe constituirse en jus
to respeto al reglamento de 24 de Octu
bre de 1873 en una población cuyo nú
mero de vecinos exceda de 4.000, no 
podrá ser separado de dicha, plaza sin 
expediente gubernativo del que apa
rezcan demostradas faltas graves en el 
desempaño de sus deberes, prévia au
diencia del interesado y de la Junta 
provincial de Sanidad.

Tercero. Que en los pueblos me
nores do 4.000 vecinos, cuando la ti
tular se desempeñe en virtud de con
trato con el Ayuntamiento, se estará, 
en cuanto respeta á los derechos y 
deberes del Profesor, á lo que el 
mismo contrato y las disposiciones 
vigentes sobre la materia determinen.

Cuarto. Que el cargo de Farmacéu
tico municipal no debe considerarse 
inamovible por la sola circunstancia 
de hallarse desempeñado por un Sub
delegado de Sanidad.

Quinto. Que debe darse carácter 
general á estas disposiciones.» 
‘ Y S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, conformándose con 
lo informado por el Consejo de Sa
nidad. se ha servido acordar como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1886.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

MINISTERIO LE FOMENTO

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El art. 29 de la Ley de 

23 de Noviembre de 1877 para la 
policía de los ferrocarriles confiere 
á los Gobernadores la facullad de 
corregir las faltas cometidas por los 
concesionarios y señaladas en el ar
ticulo 12 de la propia ley. Esta atri
bución, asi como la do procurar el 
más exacto cumplimiento de los 
preceptos legales, es confirmada á 
dichas Autoridades por el art 160 
del reglamento de 8 de Setiembre de 
1878, dictado para la ejecución de la 
ley.

Debía y debe entenderse que cada 
Gobernador ha de ejercer su juris
dicción dentro de la provincia res
pectiva: pero á fin de evitar los in
convenientes (pie en algún caso ex
cepcional pudieran suscitarse de la 
división de atribuciones, el art 182 
del reglamento estableció que po
dían conferirse en todo ó en parte á 
uno solo de los Gobernadores de las 
provincias ^travesadas por un mis
mo ferrocarril las atribuciones que 
á cada uno con ti ere el reglamento, 
según lo exigieran las circunstan
cias locales y el mejor servicio pú
blico. La excepción no tardó en con
vertirse en regla general, dándose 
lugar A repelidas quejas, á irregula
ridades, tardanzas y entorpecimien
tos en los casos de accidentes é in
terrupciones y retrasos, y á que la 
Comisión encargada, del estudio de 
las tarifas y de reclamaciones en 
este servicio haya propuesto por ma
yoría que. se derogaré el art. 182 y 
se encargas® á todos los Gobernado
res la policía de las líneas férreas en 
las provincias de su cargo.

Conviene, pues, volver al cum
plimiento estricto de la ley, y ya que 
no derogar la excepción reglamenta
ria, pues hay servicios para laquees 
absol Li lamen te indispensable, limi
tarla en lo posible, y desde luego 
dejarla reducida á las atribuciones 
reía i ivas á los casos de retrasos en 
la llegada de los trenes que deben 
concentrarse en los Gobernadores 
de las provincias ó que pertenezca 
el punto en que cada tren, según los 
cuadros aprobados debe terminar su 
marcha. Si en el trayecto hubiese 
alguna detención injustificada y so
bre ella se presentasen quejas, ó los 
Gobernadores tuvieran conocimien
to de algún abuso, pueden signifi
carlo al de la provincia á que co
rresponda entender en tal asunto. 
El recurso que para condonación de 
las multas se concede en el art. 29 
de la ley garantiza á las Compañías 
la recta aplicación de los principios 
legales.

En visto de lo expuesto, S. M. la 
Rema Q. 1). G. . Regente del Reino 
se ha servido disponer que desde 
1/' de Febrero próximo ejerza cada 
Gobernador en la provincia de su 
cargo las atribuciones que para la 
policía de los ferrocarriles les con
fiere la ley de 23 de Noviembre de 
1877 y su reglamento de 8 de Se
tiembre ríe 1878, sin más excepción 
que en lo relativo á retrasos en la 
m.* *ha, en cuyo caso será compe
tente ¡jara la aplicación de la ley el 
Gobernador de la provincia, á que 
corresponda el punto de final lle
gada de cada tren, según ios cua
dros de marcha aprobados por esa
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Dirección general, pudiendo los de
más Gobernadores dar'e cuenta de 
cualc|uier otro retraso ó abuso en la 
mar. b i que con tales atribuciones 
se relacionan, y quedando deroga
das todas las anteriores órdenes es
peciales que se opongan á la pre
sente.

De Rea! orden lo digo ó V. I. para 
su conocimiento y electos consi- 
gmenies; previniéndole que ppr @sa 
Dilección general se tomen las me
didas oportunas para que los Gober
nadores <á quienes corresponda en
tender en lo relativo el retraso de 
los Irenes tengan exacto conocimien
to de los cuadros de marcha de los 
mismos y de los minutos de toleran
cia que permite el art. 150 del re
glamento de policía. Dios guarde á 
A’. I. muchos años. Madrid 8 de 
Km-ro de 188G.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de Obras pú 
blicas.

Gaceta 12 de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY-
DONA MARIA CRISTINA, por la 

gracia, de Dios y la Constitución 
Reina Regente de España.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cih'tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo i.° Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda:

Primero. Para reformar la orga
nización de los servicios propios del 
departamento de su cargo, aun 
cuando se hubiesen establecido por 
medio de leyes, siempre que esto lo 
realice sin producir aumento en los 
gastos públicos.

Segundo. Para dictar las dispo
siciones que considere con venientes 
ó lin de (fue desaparezcan las difi
cultades (fue en la práctica ha ofre
cido el planteamiento de la ley de 1G 
de Junio último relativa al impuesto 
de consumos, atendiendo ante todo 
á que no sufran menoscabo los inte
reses del Tesoro; respetando los par
ticulares creados al amparo de la 
referí la ley, y conciliar,do en lo que 
sea posible los de la Hacienda y de 
las (Corporaciones municipales. '

Tercero. Para hacer extensiva a 
lo» efectos de la renta del timbre la 
autorización concedida respecto de 
la del t ibacoporel art.2.° de la ley de 
Presu|)ucstos de 24 de Junio* de 
1885.

Cuarto. Para declarar subsisten
te, mientras continúen los motivos 
que la aconsejaron, la autorización 
(fue concedió al Gobierno el articulo 
3.° de la ley de 25 de .Julio de 1884, 
p emitiendo rebajar el tipo de enca
bezamiento que por el impuesto 
transí! t ío  y su recargo municipal 
correspondería satisfacer á los fabri
cantes de azúcar nacional peninsu
lar cmi arreglo al gravamen señala
do á dicho producto

Quinto. Para considerar prorro
gado hasta 30 de Junio de 1887 el 
estado actual de tributación de las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya.

Art. 2." El Ministro de Hacienda 

dará cuenta á las Corles del uso que 
haga de esta autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Iribú nales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores v de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos ochema y seis.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Gacr’ta 13 Entro.

Núm. 1098

Go Iiím Ginl flo la uroviiicia
DE LAS BALEARES.

^c.ccton de fomento.—Comercio— Para la 
comprobación periódica de pesas medidas 
ó instrumentos de pesas del sistema mé- 
tr co decimal que el Fiel-contraste deberá 
efectuar en el presente año, según lo pro
venido (-n los articulos 15 y 17 del regla
mento de 27 de Mayo de 1868, he dispues
to el siguiente itinerario.

1 ." La referida operación tendrá lugar 
en esta Capital y demás pueblos del parti
do desde esta fecha al 27 de Febrero pró
ximo.

2 .° E1 Fiel-contra ste continuará la ope
ración á los pueblos cabeza de partido de 
Ibiza, Mahon, Inca y Mana cor, por el or
den que van expresados, y los demás pue
blos respectivos.

Con este motivo recomiendo á los Se
ñores Alcaldes de dichos pueblos cabeza de 
partido, que tan luego como se les presente j 
el referido funcionario le señalen local ade
cuado para la práctica da sus funciones y 
le presten todo el auxilio que para ello fue
se necesario y les reclamare, procediendo 
da acuerdo con el mismo al señalamiento 
del plazo en que los industriales y comer- 
cían tes de los respectivos pueblos deberán i 
presentársele, y pasando seguidamente á 
los S;S. Alcaldes de los mismos el corres- I 
pendiente aviso con espresion del plazo que I 
se hubiere señalado.

Así las Autoridades locales de los pue- I 
blos cabeza de partido, como las de los de
más del mismo, tan luego como tengan 
conocimiento del diadela presentación del i 
Fiel-contraste y del plazo en que haya de 
permanecer en el cabeza de partido, lo co
municarán por medio de pregones y edictos 
y emplearán los demás medios que su celo 
les sugiera para obligar á ir á la contra- 
tac ion á todos aquellos vecinos que tengan 
el deber de efectuarlo, siguiéndoles des- | 
pues para cerciorarse do que lo han cum
plido, el documento del Fiel-contraste que | 
así lo acredite. Para prevenir las omisio
nes y consiguientes perjuicios que por ellas 
pueda esperimentar el público, aplicarán 
el rigor de la ley á los que no exibieren dicho I 
documento antes de la conclusión del plazo j 
lijado.

Los S.S. Alcaldes que consideren con
veniente que el Fiel-contraste pase á sus 
pueblos para la práctica de la centracta- 
cion, procurarán, en uso de la facultad con
cedida por el art. 21 del reglamento, avi
sarlo á este Gobierno ó al referido funcio
nario con toda la anticipación necesaria á 
fin de que pueda verificarlo con la debida 
regularidad y economía de tiempo.

Palma 14 Enero 1886.
El Gobernador.

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 1096
Sección, de Fomento.—Obras pú

blicas —En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 10 del ac
tual se halla la siguiente:

REAL ORDEN.
«limo. Sr: Las (.''¡síes circunstan

cias por que atraviesan algunas pro
vincias, la necesidad de proporcio
nar trabajo á las clases jornaleras, 
y la de facíh'aral propio tiempo lo- 
da clase de comunicaciones en be- 

| neficio de la industria y del comer- 
I ció, exigen que se dé un vigoroso 
i impulso al desarrollo de las obras 
1 públicas, ya prosiguiendo las co
menzadas y venciendo cualquier 
obstáculo que á su marcha se opon
ga, ya emprendiendo otras nuevas 
cuyos proyectos se hallen aprobados 
ó se estudien con toda brevedad.
- Para llenar los indicados fines se 
hace necesario que lodos los funcio
narios encargados de este servicio 
esfuercen el cumplimiento de sus 
deberes, y cooperen, sin excusar 
trabajos, por extraordinarios que 
sean, al pensamiento del Gobierno.

Al efecto, S. M. la Reina (Q; D. G.) 
Regente del Reino se ha servido 
disponer que por esa Dirección ge
neral se provenga á los Ingenieros 
Jefes de los diversos servicios que, 
por si y por medio de los Ingenieros 
y subalternos que se hallan á sus 
órdenes, impulsen la ejecución de 
las obras pendientes, removiendo 
todo obstáculo, aplicando rigurosa
mente las condiciones de los con
tratos en cuanto al desarrollo de las 
obras, y que al propio tiempo se 
lleven á cabo ó terminen los estu
dios que les están encomendados; 
debiendo V. I. adoptar las medidas 
que estime necesarias para asegu
rarse del cumplimiento de esta or
den y para exigir en su caso la más 
estrecha responsabilidad, si, como 
no es de esperar, no se desplegase 
el exquisito celo que hoy mas que 
nunca debe exigirse.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 188G.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas.
A" he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia.

Palma 13 Enero 1886.
El Gobernador, 

Arturo deMiirid DÁvila.

NumJ097
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.

Hallándose vacante la plaza de oficial 
sache de esta Corporación municipal dota
da con el haber anual de cuatrocientas pe
setas y habilitación de casa gratis, se anun
cia al público para qne los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento dentro un plazo que no 
esceda de veinte diasá contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa María 11 de JE ñero de 1886.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

3 
Núm. 4098

Terra:nadas las dos relaciones de los 
propietarios de viñedos incluidos en este 
término municipal, una que comprende los 
que poseen de media hectárea en adelante 
y la otra ménos de media hectárea, esta
rán de minifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de ocho dias conta
deros desde el de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la pro
vincia, advirtiendo que pasados éstos nin
guna será atendida.

Santa María 11 de Enero de 1886.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.—P. A. D. A. Se
bastian Calafat, Srio.

Núm. 1099
D. José Mora y Besó^ ^ue3 de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el présenle edicto hago saber: 

que por ante dicho Juzgado y escri
banía del infrascrito actuario se 
instruye un sumario por denuncia de 
D.a Josefa Parceló contra D. Barto
lomé Capdebou y Roca, de este ve
cindario, sobre malversación de 
ciertos títulos de la Deuda del Es
tado, en cuyo sumario, á instancia 
de la denunciante, con providencia 
de treinta de Diciembre último, se 
mandó publicar edictos en la Gace
ta de Madrid y en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia, haciendo sa
ber á la persona en cuyo poder pue
dan encontrarse dichos valores, que 
más abajo se detallan, que lo ma
nifieste inmediatanente á este juz
gado y los ponga desde luego á su 
disposición, absteniéndose de veri
ficar con ellas operación alguna.

Nota de los valores.—Deuda sin 
interés.-Certificación de liquidación. 
—Número 89.157, despachado en 
Madrid á primero de Julio de 1832 
por la Real Caja de amortización á 
favor del habilitado del Regimicntó 
estinguido de Infanleria de Ñapóles, 
antes Cariñena, D. Luis Parceló v 
Terrassa, con arreglo alo dispuesto 
en el articulo 2.* del Real decreto de 
4 de Febrero y al 24 del de 8 de 
Marzo de 1824.—Por cantidad de 
193.930reales vellón 29maravedices.

Certificación de liquidación.-Deu
da sin interés.—Número 175.36G ex
pedido en Madrid en l.e de Mayo de 
1838 por la Real Caja de amorliza- 
cion á favor de D. Luis Parceló, con 
arreglo á los articulos ya indicados. 
—Por cantidad de 1.495 reales ve
llón y 12 mara ved ices.

Créditos liquidados.-Núm. 10.125. 
—Reintegro negociable.—La Direc
ción General de la Deuda pública, 
conforme al Real decreto de diez v 
seis de Febrero de 1836, reconoce 
que D. Jorg-% Barceló es acreedorde 
la Nación procedente de la rila que 
se intentó en Junio de 1823 de la 
finca «Son Sígala» en Palma de Ma
llorca, cuyo abono, en virtud déla 
Real órden de 3 de Agosto de 1840 
y de la de 6 de Abril de 1836, se 
expide esta lámina provisicnal de. 
que se ha dado conocimiento á la 
Caja Nacional de amortización, que
dando tomada razón en la Dirección 
á fin de que á su tiempo se convier
ta el titulo correspondiente (pie es
tablece la Ley de arreglo de la Deu
da Nacional. — Madrid 28 de Febre
ro de 1817.—Por la cantidad de 59 
reales vellón y 27 mara ved ices.

Palma cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—José 
Mora.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

M.C.D. 2022



4 
Núm. 1200

PROVINCIA DE BALEARES-
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 

el mes de Diciembre último:

Francisco Ruiz Pcñalba Soldado d e 
este Regimiento con licencia ilimitada 
acusado de falta de incorporación al 
mismo, y perseguido oomo desertor 
Usando de las facultades que en este 
caso me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército por el presente mi 
segundo edicto, cito, llamo, y empla
zo para que en el término de veinte 
dias que se empezará á contar desde 
la fecha en que este se publique, se 
presente en esta Fiscalía. Sita en el 
Cuartel del Carmen de esta Plaza, á 
responder á los cargos que le resulten 
en esta sumaria, y dar sus defensas. 
Y de no comparecer se le parará los

GRANOS. CALDOS. Ca r n e s . PAJA. k-
Trigo. Cebada. Cen

teno. Maíz Gar-' 
banzos. Aroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocino. de trigo de cebada K':
PUEBLOS HECTÓLITROS. KILÓGRAMOS LITROS, KILOGRAMOS. KILÓGRAMOS

cabezas de partido

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. c. i
(biza..........

Inca...........

25‘00

18*00

12*80

9*00

» 0*84

0*72

0*52

0*48

1*17

1*00

0*44

0*30

0*75

0l75

1*25

1*50

» 1*75 

»

0*07

0*06

V

»

perjuicios que marca el Código Penal 
Militar.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios

i 
bí 
B

Mahon . . .

Manacor . .

23*31

18*00

12*25

10*75

<

»

17*54 

>

0*63

0*48

0*55

0*45

1*20

1*00

0*60

0*08

0*90

0*46

1*75

1*25

1*75 

»

1*50 

»

0*07

0*04

0*07

0*04

de costumbre y se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Palma 12 de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Pedro Ripoll.

Palma. . . . 22*49 10*75 » 16*62 1*02 0*50 1*30 0*56 0*87 1*82 2*00 1*87 0*05 0*06
Núm. J204

D. Tomás Fortuñg g Ferí Capitán de 
Infantería de Marina Ayudante de la 
Comandancia ¿leí ramo de esta provin
cia Fiscal de un- expediente.

To t a l e s ... 106*80 56*55 » 34*16 3*69 2*50 5*67 1*98 3*73 7*57 3*75 5*12 0*29 0*17

Precio medio 
general. . . 21*36 11*11 » 17*08 0*74 0‘50 1*13 0*40 0*75 1*51 1*87 1*71 0*06 0*06

1

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza álos dueños del 
falucho y tabaco apresado por el Ca
ñonero «Alsedo» con cuatro réos en 
aguas de Cala Llonga y Puerto Co
lon?, el dia treinta y uno de Agosto 
del año último, á fin de que y en el 
término de diez dias, contados desde 
el de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, se presenten 
ante esta Fiscalía á responder á los 
cargos que les resultan en el sumario 
que con tal motivo me hallo instru
yendo, en la inteligencia, que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

K
HECTOLITRO.

Pesetas cents. LOCALIDAD.
p 
B

Precio máximo. . .
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . .

Idem máximo. . .
Ce r d a ..

Idem mínimo . . .

25*00

18*00

12*80

9*00

Ibiza.

Inca y Manacor.

Ibiza.

Inca.

1

li

pPalma9 de Enero de 1886-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner-V.°B.0 El Gobernador, Madrid Dávila

Palma cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. 8., 
Francisco Enseñat, Srio.

Núm. 1201
D. Francisco Bello g Bagle, 3uez de pri

mera Instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias el inmueble que á conti
nuación se describe.

Una casa zaguan, botiga y otras de
pendencias, de planta baja y altos si
tuada en la Calle de Danús de esta 
Ciudad, número tres y cinco, antee 
diez y seis á veinte de la manzana 
ciento ochenta; lindante por la dere
cha entrando con botiga de Sebastian 
Molí y con la Plaza del Mercado, por 
la izquierda con casa de Doña Ana 
Terrers, por la espalda con la caile 
de Orfiia hoy Brosa y con casa de Ni
colás Llompard, Miguel Morey y Ca
talina Mut y 01 iver; la que poseen por 
indiviso los hermanos D. Francisco 
y D. Pedro de Asprer y Pastors como 
here deros abintestato de su finado pa
dre D. Manuel; y ha sido justipreciada 
en setenta y seis mil pesetas.

Se vende á instancia de D. Antonio 
Mayol y Vidal para con su producto 
cubrirse de lo que alcanza contra los 
dos hermanos Asprer, por capital 
prestado; intereses en deuda y costas,

quedando señalado para su semate el 
dia diez del próximo Febrero á las 
once de su mañana en los estrados de 
este Juzgado; en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate, y de
más que se ocasionen por el traspaso 
serán de cargo del comparador; que 
para tomar parte en la licitación ha
brá de consignarse previamente en 
poder del actuario el diez por ciento 
del avaluó, siendo devuelto enseguida 
á los que no obtengan el remate, y 
sirviendo de pago á cuenta del rema
tante; obrando los títulos de propie
dad en autos consistentes en un cer
tificado del Sr. Registrador de la 
Propiedad donde constan los gravá
menes, sin que puedan reclamarse 
otros.

Palma nueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 1202
CEDULON.

El Señor Juez de Instrucción del 
disirito de la Catedral del partido de 
esta Ciudad cu caria órden recibida 
de la Superioridad procedente de

causa contra Juan Amengual y otros 
sobre abusos electorales tiene acor
dado se cite á D. Francisco Terriza 
Pinilla.D. Francisco Verdera Ribas, 
D. MigueLMunarBarceló, D.Francis 
co Juan Verdera, D. OnofreLlompart 
y Mimar, D Juan Bibiloni Oliver, Don 
Miguel Trobat y Cerda, D. Juan Oli
ver y Andreu, D. Rafael Mir y An- 
dreu,D. Pedro Juan y Mi ral les, Don 
Guillermo García y Tomás y Don 
Juan Pericas y Mulet que aparecen 
son vecinos de Algaida para que á 
las doce de la mañana del día diez 
y seis de Febrero próximo y siguien
tes útiles necesarios, se presenten 
ante la Audiencia de este distrito 
para asistir al juicio oral de la men
cionada causa.

Y para la correspondiente citación 
se espide el presente.

Palma doce Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Antonio Ca
ri ellas.

Núm, 1203
D P»rlvn Pinnl.J Teniente, del Beai-

Núm. 4203
LA HARINERA MALLORQUINA.

En cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 22 de los Estatutos, 
la Junta de gobierno de esta compa
ñía convoca á la general para cele
brar la sesión ordinaria del corriente 
año e! dia 31 del mes que cursa á 
las 4 de la tarde en el local que ocu
pan las oficinas.

A tenor de loprescritoenelarticulo 
25 de dichos Estatutos los tenedores 
de acciones que deseen asistir á la 
sesión deberán depositar previa
mente sus títulos en la caja so
cial y á este fin quedan señalados 
los di as 28 y 29 d® 10 á 12 de la ma
ñana, recibiendo los deponentes, 
con el oportuno resguardo, su pape
leta de asistencia.

Todo lo cual se hace público para 
que llegue á noticia de los Sres. ac
cionistas. 1

Palma 14 de Enero de 1886.—Til 
Presidente.—Gabriel Alzamora.-^ 
P. A. de la J. de G.—El Vocal Se
cretario, Manuel Guasp.

8

1 SI?
Mí■

Sí

miento-Infantería dt Mindanao nú-
mero cincuenta g seis.
Hallándome instruyendo sumaria á

Palma.—Imp. de la Misericordia.—1886.
e
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